
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución de Tenencia 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Rogelio Salazar Ruge 

Radicado 110014003069 2022 00215 00 

 

 

 Como la demanda reúne los presupuestos establecidos en los artículos 

82, 84, 89 y 384 del C.G.P., este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la demanda de Restitución de Tenencia formulada por 

Banco Davivienda S.A., en contra de Rogelio Salazar Ruge. 

 

 SEGUNDO: Imprimir el trámite de proceso verbal sumario de mínima 

cuantía conforme lo establecido en el artículo 390 del C.G.P., en concordancia 

con el numeral 9º del artículo 384 ibídem.  

 

 TERCERO: Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del 

Proceso o 8° del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de 

la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 CUARTO: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

 QUINTO: Advertir a la parte demandada que no será oída en el juicio sino 

hasta tanto demuestre que han consignado a órdenes del juzgado el valor total 

que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y 

los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente 

los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres 

(3) últimos períodos, lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 2º del 

numeral 4º del 384 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, prestar caución 

por valor de $8´000.000, conforme lo normado en el inciso segundo del numeral 

7º del artículo 384 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería al abogado Juan Carlos Vélez 

Panqueva, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme se 

indica en el poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 34323e2f2e30765ea5a53b0645c47a0f04133325b3891f2327f89f400b7abd5d

Documento generado en 29/04/2022 09:01:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Aura María Margarita Murcia García 

Demandados Jairo Fernández Arévalo 

Radicado 110014003069 2022 00217 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Aura María Margarita Murcia García contra Jairo 

Fernández Arévalo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por la letra suscrita el 2 de mayo de 2021. 

 

 1.1.1). $38´000.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio suscrita el 2 de mayo de 2021, aportada como 

báculo de ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
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 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Willington Ortiz 

Sánchez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df67dd3aa629af5bc25b83dea86021460d75f5eebe69f6a21dac2e4d5af76244

Documento generado en 29/04/2022 09:01:52 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Mónica Pinto Sánchez 

Radicado 110014003069 2022 00219 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Mónica Pinto Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 4323208. 

 

 1.1.1). $15´828.963,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 4323208. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 21 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 526876ce8412f9523194c939d49a80c474b49f3c79214c50ce453ad6626e8ca2

Documento generado en 29/04/2022 09:01:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Julián Andrés Cano Restrepo 

Radicado 110014003069 2022 00227 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Julián Andrés Cano Restrepo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 5747585. 

 

 1.1.1). $14´584.462,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 5747585. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 22 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



2 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandados Elsa Patricia Hernández Solano 

Radicado 110014003069 2022 00231 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Banco Pichincha S.A. contra Elsa Patricia Hernández 

Solano, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 9504471. 

 

 1.1.1). $17´235.007,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 9504471. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 22 de febrero 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $647.396,00 m/cte., correspondientes a los intereses causados y 

no pagados, suma contenida en el pagaré No. 9504471, sustento de la 

ejecución. 
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Mario Arley Soto 

Barragán, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 102fa57cb0987df81952886f003923e3e32c13b24742639a991468c1831ffcb1

Documento generado en 29/04/2022 09:01:40 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante B&F Abogados S.A.S. 

Demandados Conjunto Residencial Parques De Primavera I Etapas I Y II P.H. 

Radicado 110014003069 2022 00233 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por B&F Abogados S.A.S., en contra de Conjunto Residencial 

Parques De Primavera I Etapas I Y II P.H., en razón a que las facturas arrimadas 

como título base de recaudo, no reúnen los condicionamientos señalados para 

que este tipo de instrumentos negociables desmaterializados puedan 

considerar títulos valores, conforme a continuación se expone.  

 

Memórese que relativo al recaudo de los derechos contenidos en títulos 

valores, además de verificarse lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. deben 

también atenderse los parámetros previstos en la regulación mercantil, los que 

en el caso concreto, refieren a los contemplados en los artículos 619 a 621, 

773 y 774 del Código de Comercio, así como el canon 617 del Estatuto 

Tributario y para las facturas electrónicas también, el artículo 1.6.1.4.1.2 del 

Decreto 1625 de 2016, Decreto 1074 de 2015, adicionado por el Decreto 1349 

de 2016 y demás normas que regulan la emisión, entrega y aceptación de las 

facturas electrónicas.  

 

Pues bien, revisado el plenario se tiene lo siguiente, que, las facturas 

electronicas Nos. 1464, 1497, 1498 y 1505, adolece de entrega y aceptación, 

tal como dispone el artículo 2.2.2.53.5 del Decreto 1349 de 2016, para que 

abra pasó para librar orden de pago, pues en la documental arrimada al 

plenario, no se observa a que dirección electrónica fueron remitidos los 

cartulares, dado que, si bien se observa un pantallazo de resultado de 

transmisión, de este no se puede determinar con certeza que las facturas hayan 

sido enviadas a la copropiedad demandada. 

 

Máxime, que para el ejercicio de la acción cambiaria derivada de la 

factura electrónica el emisor o tenedor legítimo tendrá derecho a solicitar al “

registro” la “expedición de un título de cobro”, que debe englobar la 

información de las personas que se obligaron al pago, un número único e 

irrepetible de identificación y la constancia de fecha y hora de su expedición 



(arts. 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016 y 785 del C.Co.). Dicho “título” 

es “la representación documental de la factura electrónica como título valor, 

expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante las 

acciones cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, para hacer 

efectivo el derecho del tenedor legítimo”, tal como lo regula el numeral 15, del 

artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1349 de 2016.  

 

Así las cosas, la ejecución se ejerce teniendo como soporte el referido “

título de cobro” mismo que en el asunto en estudio no obra, simplemente se 

aportaron las facturas sin cumplirse las exigencias para ser tenidas como títulos 

valores de conformidad con lo dispuesto en parágrafo 3 del artículo 2.2.2.53.1 

del Decreto 1349 del 2016 motivo suficiente por el que no es dable que se libre 

mandamiento de pago.  

 

Por consiguiente, no es procedente emitir orden de apremio respecto de 

las facturas electronicas Nos. 1464, 1497, 1498 y 1505, de un lado, por que 

adolecen de entrega y aceptación y de otro, no se aportó el “título de cobro”; 

circunstancia que impiden proferir mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por B&F Abogados 

S.A.S., en contra de Conjunto Residencial Parques De Primavera I Etapas I Y II 

P.H., conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Marcela Del Pilar Quintero Rodríguez  

Radicado 110014003069 2022 00235 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Marcela Del Pilar Quintero Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 7282912. 

 

 1.1.1). $19´097.413,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 7282912. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 22 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Iveth Parra Herrera  

Radicado 110014003069 2022 00241 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Iveth Parra Herrera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 8684768. 

 

 1.1.1). $16´381.060,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 8684768. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 22 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Jhon Jairo Cabrera Olaya  

Radicado 110014003069 2022 00243 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Jhon Jairo Cabrera Olaya, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 7092970. 

 

 1.1.1). $18´953.077,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 7092970. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 22 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Blanca Isabel Camacho Naranjo 

Radicado 110014003069 2022 00245 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Blanca Isabel Camacho Naranjo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 7768266. 

 

 1.1.1). $18´375.011,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 7768266. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 22 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Néstor Antonio Riaño González 

Demandados Laura Jineth Arévalo López 

Radicado 110014003069 2022 00247 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Néstor Antonio Riaño González contra Laura Jineth 

Arévalo López, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por la letra suscrita el 13 de marzo de 2021. 

 

 1.1.1). $2´100.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en la letra de cambio suscrita el 13 de marzo de 2021, aportada como báculo 

de ejecución. 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 14 de abril 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) 6) Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alberto León 

Prieto, como endosatario en procuración, de acuerdo con el endoso conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA GLORIA HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS CESAR FORERO HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2016 00034 00  

  

  Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a la inclusión 

del demandado CESAR FORERO HERNÁDEZ en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. ((Art. 10 Dto. 806/20). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA GLORIA  HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS CESAR FORERO HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2016 00034 00  

  

 Visto el memorial presentado por el apoderado demandante, para 

efectos de la materialización de la medida decretada en auto del 8 de julio de 

2016, por secretaría y mediante oficio requiérase al BBVA S.A. para que 

informe las razones por las cuales no se han hecho efectivos los cobros 

comunicados con consecutivo No. 155178 de fecha 10 de agosto de 2016  

 

 De otro lado, con respecto a la medida pedida, deberá estarse a lo 

dispuesto en auto de la fecha en cita e igualmente a lo solicitado en el escrito 

primigenio allegado que originó la decisión ya señalada. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO W 

DEMANDADOS LUCÍA TABARES MONTES 

RADICADO 11001 40 03 069 2017 0076400  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 28 de junio de 2021 en el sentido que, el oficio allí ordenado 

debe ir dirigido a la E.P.S. MEDIMAS y NO como allí se anotara. En lo demás 

se mantiene la decisión. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO W 

DEMANDADOS LUCÍA TABARES MONTES 

RADICADO 11001 40 03 069 2017 00764 00  

 

 Vista la solicitud de medida, el demandante deberá estarse a lo dispuesto 

en auto de fecha 14 de septiembre de 2017 e igualmente a lo solicitado en el 

escrito primigenio allegado que originó la decisión ya señalada. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad0fe8cfd5f67748a6ee59d1a1d3abcb5e261ca291598ba2729c7142c47a9904

Documento generado en 29/04/2022 11:52:08 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL FIESTA SUBA 

DEMANDADOS ORLANDO ALVARADO CASTILLO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00294 00  

  

 Por reunir los requisitos del art. 296 del C.G.P., se acepta la renuncia 

presentada por la apoderada demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE ALEXANDRA TIBOCHA Y OTRA 

DEMANDADOS PEDRO ANTONIO LÓPEZ HERRERA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00432 00  

  

  Se reconoce personería a la estudiante de derecho VALENTINA JIMÉNE 

GUAYARA como apoderada sustituta de las demandantes, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPROSOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS HECTOR JULIO PAN VELANDIA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00616 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien 

otorga el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPDESOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS BELLYS JOSÉ FINO CABALLERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00626 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien 

otorga el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPDESOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS RUBIELA VELASCO MACHADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01010 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien 

otorga el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPROSOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS MIGUEL ANTONIO AGUIRRE 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01014 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al poder 

presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien otorga 

el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ASOC. COOP. DE SERVIDORES DEL ESTADO 

DEMANDADOS MANUEL JERÓNIMO UPARELA ALEMÁN 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01106 00  

  

  La apoderada demandante tenga presenta que dentro del expediente no 

obra respuesta de CASUR y que con auto del 7 de julio de 2021 se ordenó 

oficiar nuevamente a la POLICÍA NACIONAL con la corrección del Número de 

cédula del demandado. 

 

 De otro lado, por secretaría y mediante oficio, requiérase al pagador de la 

POLICÍA NACIONAL a efectos de qué respuesta al oficio No. 1438 del 9 de 

agosto de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ERNESTO MOGOLLÓN CASAS 

DEMANDADOS ANA MILENA ZAMBRANO PRIETO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01196 00  

 

 Vista la solicitud presentada, el demandante estese a lo dispuesto en 

auto del 13 de noviembre de 2019 y la documental que obra a folios 9 y 10. 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO BADOS CORAL 

DEMANDADOS ANA MILENA ROSADA CAICEDO Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01268 00  

  

 Inscrito como se encuentra el embargo sobre el inmueble con matrícula No. 

50C-1343889, se decreta su secuestro. Para la práctica de esta diligencia se 

COMISIONA, con amplias facultades legales inclusive la de subcomisionar, al 

alcalde de la localidad respectiva. Se designa como secuestre al auxiliar de la 

justicia que figura en el telegrama anexo. Se le asignan como honorarios la 

suma de $200.000. 

 

 Lo anterior en virtud de lo estatuido en el artículo 38 del Código General del 

Proceso concomitante con lo dispuesto en las Circulares Nos. PCSJC17-10 del 

9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017, PCSJC18-16 

de 2 de marzo de 2018 emitidas por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura y Comunicado de la Corte Suprema de Justicia de fecha 19 de 

diciembre de 2017. 

 

 Por secretaría, líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO BADOS CORAL 

DEMANDADOS ANA MILENA ROSADA CAICEDO Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01268 00  

  

 Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P., de acepta la renuncia al 

poder presentada por la apoderada demandante. 

 

  El profesional del derecho acredite la calidad con que actúa y se le 

requiere para que, en próximas oportunidades, se dirija al Despacho y a sus 

colegas con respeto. (numeral 7 art. 28 L. 1123/07). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE REALCOOP EN LIQUIDACION 

DEMANDADOS LEICER RAFAÉL BARRETO GÓMEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01402 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, el mandatario deberá suscribir el poder o 

manifestar su aceptación por medio idóneo. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPROSOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS ELSA YOLIMA CABANA BOCANEGRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01624 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al poder 

presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien otorga 

el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPROSOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS MEDILSON RAFAÉL GONZÁLEZ LEIVA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 02048 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien 

otorga el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPROSOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS JOSÉ ANTONIO CORREA ÁVILA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 02052 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien 

otorga el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADOS JESÚS DAVID ÁVILA CRUZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00050 00  

  

 Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO 

MARTÍNEZ como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LICEO DE CERVANTES “EL RETIRO” 

DEMANDADOS NELSON ARMANDO SÁNCHEZ TORRES Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00082 00  

 

Vista la documental allegada no se tienen por notificados a los 

demandados. El apoderado demandante debe tener presente que, para efectos 

de la notificación a la pasiva deberá optar por las directrices de los arts. 291 y 

292 del C.G.P., con las condiciones allí establecidas y si es por el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, ceñirse a lo allí indicado.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la notificación mixta no se encuentra 

autorizada legalmente.  

 

De otro lado, la documental que obra en el ítem desglósese y adjúntese 

al expediente correspondiente. (2020-00080). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SAÚL CAMARGO CAMARGO 

DEMANDADOS LUZ MARINA VELA RODRÍGUEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00242 00  

  

 Incorpórese a los autos la documental correspondiente a la citación 

enviada al demandado JOSÉ ERNEY RODRÍGUEZ NUÑEZ. 

 

 De otro lado, la apoderada demandante precise qué es lo que pretende. 

Tenga presente que al expediente no ha sido allegada la notificación que trata 

el art. 291 del C.G.P. con respecto a la pasiva GLORIA LUCÍA BOHÓRQUEZ 

DELGADO. 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE UNIDAD RESIDENCIAL CASA BLANCA 33 P.H. 

DEMANDADOS JULIO CESAR MOTTA SERNA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00318 00  

  

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó conforme las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del C.G.P., quien dentro del término de 

traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar 
la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos 

de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar 

nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

4. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $800.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADOS MILENA ISABEL PÉREZ NUÑEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00468 00  

  

 Previo a seguir el trámite en este asunto, se requiere a la activa para que 

allegue certificación de envió de los anexos junto con la notificación que trata 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADOS MILENA ISABEL PÉREZ NUÑEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00468 00  

  

 Se requiere a la activa para que allegue certificado de tradición del rodante 

con la inscripción de la medida y para efectos de resolver sobre la aprehensión 

y secuestro del vehículo entrabado, se destaca que mediante Resolución No. 

10328 del 13 de diciembre de 2018, emitida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración de Judicial de Bogotá – Cundinamarca, resolvió la 

no conformación del registro de parqueaderos para la vigencia del año 2019. 

Así las cosas, a la fecha no se encuentra listado oficial de parqueaderos 

autorizados para custodiar los vehículos inmovilizados por orden judicial y de 

acuerdo a la Circular de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Ante lo anterior y en aras de garantizar no sólo la materialización de las 

medidas cautelares decretadas contra los rodantes sino también la custodia, 

conservación e integridad de bien el despacho de acuerdo a lo establecido en 

el numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso concordante con 

el inciso 5° del canon 599 de las misma codificación, para emitir la orden 

aprehensión y secuestro del automotor de placa MKU-973, fija como caución 

el 10% del valor comercial del vehículo, establecido en la página web tu carro1, 

esto es, la suma de $1.500.000 m/cte. 

 

Lo anterior deberá ser cancelado por el interesado en el término de los 

quince (15) días contados a partir de la notificación del presente, so pena de 

tener por desistida la medida.  

 

Efectuado lo dispuesto a reglón precedente, se deberá informar al Juzgado el 

lugar donde va a permanecer el vehículo y NO podrá ser movido de allí sin la 

autorización del Juzgado 

 

Notifíquese y cúmplase2, 

(2) 
 

 
1 https://carros.tucarro.com.co/kia/new-sportage/2017/ 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

https://carros.tucarro.com.co/kia/new-sportage/2017/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPDESOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS ISRAEL BELLO CALDERON 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00584 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien 

otorga el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

 De otro lado, téngase presente la dirección electrónica aportada para 

efectos de la notificación al demandado. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (PRESCRIPCIÓN HIPOTECA) 

DEMANDANTE ANA GRISELDA GARIBELLO ZAMORA  

DEMANDADOS NATIVIDAD GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00624 00  

  

  Por reunir los requisitos legales, se acepta la excusa presentada por el curador 

designado y en su lugar se nombra a ALVARO ENRIQUE NIETO BERNATE quien se 

localiza en la carrera 53 No. 103 B-42 Oficina 705, correo electrónico 

nvsolucionesjuridicas@gmail.com. Adviértasele que, de no aceptar el cargo sin 

justificación alguna, se hará acreedor de las sanciones legales. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DIEGO ERICSSON ROJAS CLAVIJO 

DEMANDADOS JONATHAN STEVEN RODRÍGUEZ CONTRERAS Y OTRA  

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00658 00  

  

  El demandante estese a lo dispuesto en auto del 17 de noviembre de 

2021 y por secretaría dese cumplimiento al mismo. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 
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Juez Municipal
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 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADOS JAVIER ENRIQUE RODRÍGUEZ BEJARANO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00688 00  

  

 Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a la inclusión 

del demandado JAVIER ENRIQUE RODRÍGUEZ BEJARANO en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. ((Art. 10 Dto. 806/20). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SISTEMCOBRO S.A.S HOY SYSTEMGROUP 

DEMANDADOS HEINEKER ALKIBER CASTAÑEDA HINCAPIÉ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 0750 00  

  

 La demandante aclare la solicitud. Tenga presente que la documental 

allegada contiene acuse de recibo en el servidor del correo electrónico del 

demandado. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 
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Juez Municipal
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 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPROSOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS Oliverio muñoz 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00818 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien 

otorga el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 
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 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FIDUCIARIA INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADOS CULMEN INTERNATIONAL CONSULTING S.A.S. Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00986 00  

  

  En la debida oportunidad procesal téngase presente que la demandada 

CULMEN INTERNATIONAL CONSULTING S.A.S. dentro del término de traslado 

no contestó la demanda ni presentó excepciones. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPROSOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS CELIA ORDOÑEZ GUEVARA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 01020 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P. se acepta la renuncia al 

poder presentada por el apoderado demandante. 

 

 Previo a reconocer personería, se deberá demostrar la calidad de quien 

otorga el poder y ser rubricado por el mandatario. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SISTEMGROUP S.A.S.  

DEMANDADOS JOSÉ CEDULIO CONTRERAS NIAMPIRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00162 00  

  

 Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a la inclusión 

del demandado JOSÉ CEDULIO CONTRERAS NIAMPIRA en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. ((Art. 10 Dto. 806/20). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ÁNGEL ALFONSO ZAMBRANO LÓPEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00206 00  

 

 Teniendo en cuenta que al demandado se tuvo por notificado por conducta 

concluyente quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, 

y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

  

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $660.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADOS JAIRO ENRIQUE BULLA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00294 00  

 

Previo a calificar la demanda acumulada presentada, por secretaría 

comuníquese a la Oficina de Apoyo Judicial para que realice la respectiva 

compensación. 

 

 De otro lado, desglósese la documental que obra en ellos ítems 03 y 04 

y adjúntese al proceso correspondiente. (2021-00536). 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INVERST S.A.S. 

DEMANDADOS CARLOS RAMIRO ACUÑA ROMERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00366 00  

 

  Visto el escrito presentado por la apoderada demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra 

CARLOS RAMIRO ACUÑA ROMERO por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya 

lugar. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 

autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena su entrega al demandado a quien se le descontaron los dineros o a 

quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la 

pasiva con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SEGURIDAD OCCIDENTE LTDA. 

DEMANDADOS IMPRELCO S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00402 00  

 

 Téngase por notificada por conducta concluyente a la demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. (art. 301 

C.G.P.) 

 

 Se reconoce personería a los abogados LUIS ANDRÉS PARRA ORTEGA y 

CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ como apoderados de la pasiva, en los 

términos y para los fines del poder conferido a quienes se les advierte que no 

pueden actuar de manera conjunta. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CFA 

DEMANDADOS JUZN ESPITIA TAPIERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01132 00  

 

 Vistas las solicitudes presentadas por el apoderado demandante, por 

secretaría y mediante oficio comuníquese al Juzgado 63 Civil Municipal de esta 

ciudad el estado de este proceso.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
1 Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESPON. CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

DEMANDANTE JOSÉ ELIÉCER MONTENEGRO ACUÑA 

DEMANDADOS JORGE DANIEL LEGUÍZAMON CÁRDENAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01316 00  

 
 Visto el escrito de subsanación y previo a calificar la demanda encuentra el 

Despacho que se debe dar aplicación al contenido del art. 132 del C.G.P. a fin de 

evitar futuras nulidades, por lo tanto, se requiere a la activa para que, en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

 1. Se dé estricto cumplimiento a los numerales 4 y 5 del art. 82 del 

C.G.P. esto teniendo en cuenta que como se encuentran redactados los hechos 

y pretensiones llevan a confusión. 

 

2. De perseguirse perjuicios se deberán discriminar conforme al art. 206 

del C.G.P. (Lucro cesante y daño emergente). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JALYD CLAVIJO BECERRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00232 00  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se allegue el título objeto de ejecución y anexos de la demanda en 

otro tipo de archivo. El allegado no permite su apertura 

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase1, 

 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 684b0002ab14c66e8f7d2214a872930003d31b32d8d7ae236b10638f15c84676

Documento generado en 29/04/2022 11:51:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JESÚS AUGUSTO RODRÍGUEZ OYOLA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0000234 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JESÚS 

AUGUSTO RODRÍGUEZ OYOLA por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $ 19.650.299 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

7276557. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 22 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ANDRÉS FELIPE VARGAS SÁNCHEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0000236 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ANDRÉS 

FELIPE VARGAS SÁNCHEZ por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $ 12,298,388 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

8445940. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 22 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS HECTOR ELOGIO SERRANO PONTON 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00238 00  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aporte el título objeto de ejecución y anexos de la demanda en otro 

tipo de archivo. El allegado no permite su apertura 

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JAVIER ANDRÉS FUENTES FORERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0000240 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA, contra JAVIER ANDRÉS FUENTES FORERO 

por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $13.496.533 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

00130158009608425308. (obligación No. 00130158009608425308) 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 9 de febrero de 2022, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA 

como apoderada en procuración de la demandante. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 



 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADOS JESÚS ANTONIO CAICEDO ROZO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00242 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclare el nombre de la persona que se demanda. Tenga presente que el 

relacionado los escritos de demanda y medidas no es concordante con el plasmado 

en el título objeto de ejecución y anexos del mismo. 

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) 

DEMANDANTE FERMÍN AURELIO TERALTA MORALES 

DEMANDADOS MELÉNDEZ ALARCÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00244 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se alleguen los anexos de la demanda de manera completa y legible. 

(formato pdf). 

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS KAROL VIVIANA GARCÍA HERNÁNDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0000250 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra KAROL 

VIVIANA GARCÍA HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $25.408.453 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

7442920. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 23 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 35 del 2 de mayo de 2022. 



 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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